
Versión pública elaborada de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública del CONSEJO NACIONAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD-CONAIPD, ubicadas en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 
Departamento de La Libertad, a las catorce horas con cuarenta minutos del veinte de febrero de dos mil 
veintitrés. 

La suscrita Oficial de Información, considerando que luego de habe r r ecibido la Solicitud con referencia 
CONAIPD/DE/001/2023, presentada por medio de correo electrónico a nombre de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien solicita la siguiente información: "Le escribo para hacer dos 
consultas. La primera de ellas es si actualmente existe un plan de acción o política para la prevención 
de la violencia hacia las mujeres con discapacidad, y de ser así le agradecería me comparta la 
información. 
La segunda es consultar cuál es el estado de la gestión de la pensión." 

RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

De acuerdo a lo solicitado el pasado siete de febrero del presente año y en base a la información con la que 

cuenta CONAIPD, se remite la siguiente información: 

Sobre el plan de acción sobre la violencia hacia las mujeres, El Consejo Nacional para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad (CONAIPD), trabaja de manera articulada con el Instituto Salvadoreño para el 

Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), quien es la institución rectora en atención a mujeres que se encuentran 

en situación de violencia. 

Por tanto, durante el trabajo territorial cuando se identifica un caso, se remite directamente a ISDEMU, 

quienes cuentan con la información y material correspondiente para la atención a mujeres incluidas 

mujeres con discapacidad. 

En el tema de la pensión universal actualmente está en proceso ya que se está recolectando la información 

para generar las condiciones para su entrega. 

NOTIFIQUESE, por medio de correo electrónico XXXXXXXXXXX, s iendo esta la forma que ha solicitado la 
persona que se le entregue. 
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